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Bogotá, 15 de noviembre de 2022 
 

Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 
 

Objeto: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión académica del programa de 
Maestría en Ciencias Militares Aeronáuticas de la Escuela de Postgrados FAC 

 

Estimados señores: 
 
Yo, María Alejandra Castañeda Jiménez, en mi calidad de persona natural, Bajo la gravedad de 

juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto de manera expresa que ni mi 

persona, ni el proponente que represento, ni sus socios, ni sus integrantes y/o directores nos 

encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, prohibiciones 

o cualquier otro tipo de limitación de la capacidad de los proponentes, previstas en la Ley 80 de 

1993, la ley 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar y demás las normas 

legales señaladas en la ley. Asimismo, manifiesto que en caso de inhabilidad sobreviniente 

informare a la entidad dicha situación y daré cumplimiento a la disposición legal sobre la materia. 

En consecuencia, asumiré totalmente y a su cargo, cualquier reclamación, acción judicial y pago 

de perjuicios que por esta causa promueva un tercero contra la EPFAC o cualquiera de sus 

funcionarios por el proceso contractual en referencia. 

 
 

 

 
 

 

[Firma representante legal del Proponente/apoderado o del Proponente persona natural] 

Nombre: María Alejandra Castañeda Jiménez 

Documento de Identidad: 1030622056 

Cotizante: Profesional de Apoyo a la Gestión de la Maestría en Ciencias Militares Aeronáuticas  

Correo electrónico: alejandra.castanedaj@gmail.com 
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